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Resolución de la DIrección General de Sanidad por la 
que se declara desierta la oposición para cubrir 
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siete plazas de Enfermeras del Hospital del Rey. 189119 
Corrección de errores de la Resolución de la Direc

ción General de Seguridad por la que se pUblica la 
lista. de solicitantes, el orden en que han de actuar 
las opositoras admitidas y se nombran lO!! Tribuna
les que juzgarán los ejercidos de la o'¡:)l:llli~16h para 
ingreso al CUerpo Auxiliar de Oficinas de esta Direc-
ción General. 18949 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Otden de 5 de rucieiñbré de 1968 por la qué se deter
minan las enseñanzas que podrán cursarlle en la 
Escuela Profesional ({La Salle», de Sro dI! Urgél 
(,Lérlda) . . 18951 

Orden de 12 de diciéihbre de 1968 por la qUe se creán 
Éscuelas Nacionales en Valertcili (<:aplti!,l). 18952 

Orden dé i3 d'édlct~bté de 19118 p6r ia que se apttie-
ba el nuevtl Re!!!iul1ento del Consejo EsMlár Pri-
mario ({Auxilio St1éial". . 18952 

Orden dI! 14 de diciembre de 1968 por il!. que se mo-
difiC8iIl las de creación de Escuelas én donséjos 

. EscolareS Primarios que se citan . . 18952 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza 

Media y Profesional por la tIue se hace pública 
1á relación de aspirantes ádhJ.itidos y excluidos COn 
carácter definitivo pará tomár parte érl lbs oposi" 
ciones a plazas de Practicantes del Instituto Nacio-
nal de Reeducación de Dlvál1dos. convocadas por 
Orden de 15 de julio del año en curso. 18950 

Resolución del Tribunal de oposiciones a la cátedra 
del grupo IV de la Escuela de Arquitectos Técni
cos de Barcelona por la que se señalan lugar, día 
y hora para la presentación de opositores. 18950 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Cuentas de gestión y balances de situación de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Segu-
ridad Social. (Continuación.) 18952. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Decreto 3158/ 1968, de 26 de diciembre, por el que se 
convoca concurso para la concentración de fábricas 
de conservas de pescadO en el territorio nacional. 18929 

MINIsTE!iUo DE AGRICULWRA 

Orden de 16 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca I(Baños de la ~nsanta", del término muni-
cipal ae Lorca, en la provincia de Murcia. 18983 

Onl~ de 17 de diciembre de 1968 por la que se de-
c!8l'& 8OIllpl'eruHda en Zona. de Preferente Localiza.. 

ción Industrial Agraria la ampliación de la almaza
ra de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«(Nuestra Sefiora de la Estrella», de Navas de San 
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Juan (J aén). 18983 

MINISTERIO DEL AIRE 

brtlétifié 27 de diciembre Ue liJa8 por la que se nom
bra funcionario civil del Guerpo General Auxiliar 
al Servic.io del Ministerio del Aire a1 personal que 
se menClOna. 18!/34 

MiNISTERIO DE COMERCIO 

Circular nümero 12/ 1968, de la Comisaría General tle 
Abastecimientos y Transptlttes, por la il,Ué se rés· 
tablece el marg·en comercial para. la venta al de-
tall de la naI'anjá, fijado en 18; Oiréúl!tr í1/1967-A. 18980 

Circular nÚmero 13/1968 de la Comisaría General 
de AbasteCimientos y 1'ranspor-tes 'por la que Se 
reguIa el comercio del arroz olanco durante la cafu-
paña 1968/ 69. 18931 

Instituto EspañOl de Moneda Extranjera. Mercado 
de Divisas de Madrid.--Cambios dé défre !tI diá 27 
de diciembre de 1968. 1ii983 

Billetes de Banco Extranjeros.--Cambios que regirán 
para la semana del 30 de diciembre de 1968 al 5 tia 
enero de 1969, salvo aviso en contrario. 18983 

MiNISTERIO DE INFoRMACíóN y WttiSMo 

Orden de 4 de diciembre de 1968 por la que se conce-
de el título de «Gentro no oficial de EnSeñanza 
Turística legalmente r'econocido» a la Escuela de 

. 'l)lrismo de Mérida. 18984 
Otcteh de 16 , de diciembre de 1968 por la que se dis

pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo seguido 
entre «Viajes Intertur, S. A.», y la Administración 
General del Estado. 18984 

Orden de 18 de diciembr'e de 1968 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo (cA» a «Sierramar, S. A.», anulándoSele el que 
tértía concedido del grupo «B». 18984 

Resolución de la Dirección General de Prensa por 
la que se hace pública la rela.ción de publicaciones 
periódicas acogidas a las disposiCiones del articulo 
primer!? del Decreto 2246/1966, de 23 de julio, que 
determma el Estatuto de las publicaciones de la 
Iglesia. 18984 

H'esolución del Tribunal de opoSiciones para cubrir 
plazas en el Cuerpo de Técnicos de Información 
y Turismo por la que se hace público el resultádo 
del sort eo para determinar el orden de actuación 
de los opooitOI'es y se conVoca pata la pi'Mticá del 
primer ejerciCio. llÍ850 

1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO-LEY 11/1968, de 2'1 de diciembre, sobre 
prórroga de íos beneficios Ifscales concedidos al 
azúcar. 

Las eiTcunstancias concurrentes en el mercado del azúcar, 
tanto en el ámbito interior como intel'natiibnal, asi como la 
actual ~tura l'láCiil. cllalt1,ttiet IiétUacioo. 4,\le favorezca la. es
tablUdad éCOtiótnica dél prooul:to eIi cuesU6n. hl!.Ce que 111. tem
iMJN.l reducción fiscal que viene aplicándOse al azúcar continúe 
aien40 él~liíéhtO dé oonsldetáólóñ párá ñi1\ñtenér los actuales 
escS.ndallos oe la remoiacha y caña, evitando asimismo ia ele
vación en el precio d.é dich() áttiClilo I de f1i'inil!ra héce9ldád, 
por lo que pr9cede deba subsistir, como en ejercicios anteriores, 
la prÓlTtllfA dé Vlltéfléla. !:le la mencionad:!. l"édueelóti, cuy& tU
tima COfióeslÓll, que fmil.1iza el día treinta "i uno de dlcieinbre 
del corriente afíe, fu~ objeto del Decreto-Iey uno/mil noveglen
* lte!lenia Y ocho, de dieciocho de enenJ (<<BoleUn Oficial del 

Estado» del diecinúeve), todo ello en consonancia con las me
didas adoptadas por el Gobierno en los Decretos-leyes quince/mll 
novecientos sesenta y síete, de veintisiete de noviembre, y quin .. 
ce/ mil novecientos sesenta y ocho, de siete de noviembre, sobre 
ordenación de los precios. . 

En su Virtud, a. propuesta del Consejo de Ministros en su 
reUnión del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, en Uso de lit autorización que me confiere elarticu-
10_ trece de lá Ley constitutiva de las Cortes, textoS refundidos 
de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas p9Í" iJecte
to de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oida 
la Comisión a que se refiere el apartado 1 del articulo mee 
de la citada Ley, . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se mantiene la reducción de los tipos im
positivos a que alude el articulo prirtlero del Dééte~leY tlIia/Ih!i 
novecientos sesenta y ocho, de dieciocho de enero, publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado,. de fecha diecinueve del miSmo 
mes, que afecta al gravamen señalada para. el azúcar de tedas 
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clases en el art1culo veintidós, tarifa primera, ep!grafe primero, 
del Decreto quinientos once/mil novecientos sesenta y siete, de 
dos de marZo, }I al Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores correspondiente a la partida diecisiete punto cero 
uno, «Azúcares de remolacha y cafia en estado sólido», del VI
gente Arancel de Aduanas. 

ÁrtitlUlb sé~undo.-"EsW becteto4ey surtid. sus efectos a par
tir del día uno de enero de mil novecientos sesenta y ntieve, 
manteniéndose en , vi·gor hasta el treinta y uno de diciembre 
de dicho afto, y dél mismo se dará cuenta. inmediata a ;as 
Cortes, . 

ASi 10 dispongo por ei presente Decreto-Iey, dado en Madrid 
a veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiSCO FRANéo 

PRESIDENCIA DtL GbBIERNO 

DECRETO 3156/ 1968, de 19 de diciembre, aproba
torio del presupuesto de la Provincia de Sahara 
para el bienio 1968/1969. 

A , propuésta del Vicepresldénte del 'Gobierno, con Infórme 
del Ministerio de Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~ conceden créditos para los gastos de 
la Provincia de Sahara durante el ejercic~o económico de mil 
noveCientos sesenta y ocho por un iIpporte de seteCientos cua
renta y cuatro millones ochocientas cincuenta mil doscientas 
cincuenta y cuatro pesetas, tal y como figuran expresados en 
el estado letra A) aneja. En igual suma se calculan los re
cursos para el mismo ejercicio y Provincia, que se · especifican 
en el adjunto estado letra B). 

Articulo segundo.~En virtud de las disposiciones de la 
Ley 8/1961, de 19 de abril, corresponden exclusivamente a la 
Presidenoia del GObierno las facultades concernientes a la 
aplicación en la Provincia de Sahara, con las necesarias adap
taciones de las normas generales vigentes en la Península y 
a la reglamentación de todas las actividades de la administra
ciÓn financiera en la Provincia de Sahara, rigiéndose, por tanto, 
aquellas actividades por las normas del presente Decreto y las 
especiales dictadas o que se dicten en lo sucesivo a tal efecto. 

Será de la competencia de la Presidencia del GObierno la 
función de conferir todos los destinos en 'la Administración Pú
blica de Sahara al personal procedente de los Cuerpos o Carre
ras de la Administración General del Estado que pase a prestar 
sus servicios a dicha ProviIicia. 

Articulo tetcero.-De conformidad con las disposiciones Que 
la regulan, la facultad de autorizar gastos, aprobar proyectos 
de obras y realizar adjudicaciones será ejerCida por lá Presi
dencia del GObierno, por e! Director general de Plazas y Pro
virteias Africanas o por el GObernador general de la PrOvincia. 
según los casos previStos en aquellas disposiciones. 

Artículo cuarto.-Los gastos que se propongan y hayan de 
extenderse a más de un ejercicio económiéo no podrán exceder 
de las cantidádes que resulten de la aplicación de los porcen
tajes que a <lontiI}.uación se determinan, calculados sobre los 
créditos figurados' en el presupuesto qué se aprueba por el 
preHrtté Decreto para las obligaciones corresportdiehtes. 

En el primer año siguiente al ejercicio en que Se autorice el 
gAStó, el Ol!l1l!rtta por ciento; en el ' segundÓ, el setenta por cien
to: éfi él tercero y cuarto, el sesenta por ciertto. 

El resto dé los indicadas créditos deberá reservarse para 
atender a las obras y servicios que hayan de quedar terminados 
dentro ,del mismo ejercicio en que se aprueben y para hacer 
frente a los ' pagos por revisiones y modificaciones de precios, 
exprtltlllldlQnes y demás gastGs que se reconozflAh e; liqUiden por 
raBGn de contratos celebradas con anterioridad. 

!tlíAkfitmte , se aplicará ai resto de los inEUeat1üS créditos la 

prunera anualidad de los gastos unputables a varios eJerclcloa 
que se aprueben durante , la vigencia de aQu~l a cuyó .presU
puesto correspondan dichos remanentes. 

El número de 'e.iercicios futuros a los que se apliquen gastos' 
en varias ánualÍtiadés ho pomá Ser superior á ' cuatro. 

No obstante, se autoriza a la ?residencla de! ' Gob~erno, pre
vio informe del Ministerio de Hacienda, para · modif~i:ar , .tanto 
los expresados POrcentajes como para ampliar ' el número de 
amill.Í1dadés en casos especialmente justificados. a Petición del 
GOblértlO General de la Provincia. ' 

Los aplazamientos que dichas obras y servIcios hayan de 
experiinentar eh su ejeCUción, bien por iniciativa. del GObierno 
Gerteral o a petición de los cOntratistas encargádos de realizat
loS, cliartdo de ellos se derive alguna alteración en las' anuali
dades que tuvieran asignadas, solaii1enté ¡jodrán Ser acordadas 
previo informe de la Intervención General del Estado. 

Articulo quinto.-Los gastos debidamente auto,rizados por 
obras, adquiSiciones y ' otros conceptos, con cargo a crédltos de 
operaciones de capital del presupuesto de mil novecientos se
senta y siete que hayan de ser anulados en cumplimiento de.lo 
diSpuesto en el artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, serán automáticamente 'imputados 
a los créditos del presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho 
destinados a obligaciones de la misma naturaleza, mediante la 
expedlciórt de los correspondientes documentos contables. 

Articulo sexto.-Los créditos de los capítulos de operaciones 
corrientes de este presupuesto incluyen todos aquellos gastOs de 
la índole que sean que impliquen la puesta en servicio o run- , 
cionamlento de las nuevas obras, 'Rdquisiclones, itlstalacloneS 
o ampliaciones que se realicen con cargo a los, créditos: de in-
versiones. ' 

No obstante, en el supuesto de que las dotaciones conte
rudás en los referidos capitulos relativas a gastos consuntivos 
fueran insuficientes para atender al volumen real de gastos' eJe;. 
rivados de la ehtrada 'en Servicio de 'las inversiones, podrán ha
bllitarse ' las dotaciones para dichos gastos complE!IIlimtarlOS 
asi ocasionados con cargo a los créditos existentes en el pre
supuesto para inversiones reales de la misma naturaleza Que 
aquimos que originaron el gasto. 

?ara determinar. la calificación de gastos consuntiv9s as! ' 
ocasionados que deban tener tal consideración se requeriré. que 
el GObierno General de la Provincia de Sabara lo proponga y 
justifique ante la Presidencia del GObierno. quien, previo in
forme del Ministerio de Hacienda y efectuada la pertinenté cla
sificación, podrá autorizar la transferencia al capítulo seguildo, 
articulo veintinueve. «Dotaciones para servicios nuevos», y • 
los conceptos d,e los correspondientescapitulos, figurándose, al 
efecto, 'nuevos conceptos si fuera necesario en las secciones d6 . 
este presupuesto. 

En cuanto a «personal» se refiere, las transferencias se efet)i 
tuarán al capítulo correspondiente al mismo y articulos que 
procedan, una vez que se haya establecido por disposición legal 
bastante las plazas que sea preciso . crear y los emolumentos 
que se les asignen. 

Articulo séptimo.--Se autoriza a la Presidencia del GObier
no para aprobar, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
las alteraciones necesarias en el presupuesto de gastos en los 
casos en que no hayan de repercutir en el presupuesto general 
del Estado. 

Articulo octavo.--Se autoriza a la Presidencia del Gcbierno 
para que, previo informe del Ministerio de Hacienda, pueda 
incorperal' al presupuesto de cada uno de los afiO!! inil nove
cientos sesenta y ocho y mil novecientos sesenta y nueve los 
remanentes de créditos del ejercicio precedente, de los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito concedidos durante 
el ségundo semestre anterior a catla uno de lOé áfiOli de vigencia 
de éste presupuesto, que podrán utilizarse durante el ejercicio 
siguiente, sléh1pre que se destinen a Iguale~ t)bli~aclot1es QUe llit 
que mottvárort ' su coitcesión. 

Para ello, el GObierno General lo solicitará de la PreSidencia 
del Gobierno, la cuaí dispondrá su incorporación, siempre que . 
no excedan de las cantidades no dispuestas al finalizar el pla
zo para llevar a cabo las autorizaciones y disposiciones ' de 
gastOs del ejercicio en que fueron otorgados. 

ArtUlllid rt<W'eno.-Se Il.utóflza a la Presidencia del CMüÍérnO,. 
consultando antes al Ministerio de Hacienda, para incorporar a 
los pre8utñié11W8 de üdá üñG de los afios mil no'i1!t:IÉlntos se-


